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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN  de 31 de agosto de 1950 por la 

que se clasifican en el grupo cuarto del 
Reglamento de Dietas y Viáticos a los 
Inspectores Municipales Veterinarios 
al servicio de la D irección General de 
Ganadería como colaboradores técnicos.

Excmos. Srés.: Visto lo interesado por 
ei Ministerio de Agricultura, a propuesta 
d e . la Dirección General de Ganadería, 
fobre asimilación, da Xoa inspectores Muni

cipales Veterinarios que colaboren como 
Técnicos en tos servicios que les encomien- 

. den las Direcciones Generales, al personal 
comprendido en el gmpo cuarto del anexo 
primero del Decreto-ley de 7 de julio de 
1949, que aprueba el Regla mentó de Die
tas y Viáticos de los Funcionarios Pú
blicos, con ,1a denominación de «personal 
complementario y colaborador dé las Di
recciones Genérales dé Agricultura, Mon
tes y Ganadería ai que se exige titulo 
facultativo»,

Esta Presidencia4 del Gobierno, de con
formidad con las facultades que le con
fiere el artículo 31 del mencionado Re
glamento, ña tenido a bien disponer que 

1 ¿0& Inspectores Municipales Veterinarios

que colaboren como Técnicos en los ser
vicios encomendados por la Dirección Ge- 
peral de Ganadería, se consideren com
prendidos en el grupo cuarto del pnexo 
primero del Reglamento, en el epígrafe del 
Ministerio de Agricultura que se refiere 
al «Personal complementario y colabora^ 
dor de las Direcciones ■ Generales de Agri
cultura, Montes y Ganadería al que se 
exige título facultativo»

Lo digo a VV. EÉ. para su conocimiento 
y efectos. . ^

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1950.—P. D.> 

Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos, Ŝ es, Ministros m '
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 5 de septiembre de 1950 por 

la que se concede el título-licencia de 
Agencia de Viajes del Grupo A a favor 
de «Viajes Marco», de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de solicitud presentada por la 
Empresa «Viajes Marco» para que, de 
acuerdo con el Decreto de 19 de' febrero 
de 1942, se le conceda el título de Agencia 
de Viajes del Grupo A, y cumplidos to* 
dps los requisitos que en el citado Decreto 
se especifican, * A

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

Primero.; Que con el número 23 de or
den se expida el título de Agencia de 
Viajes del Qrupo A a favor de la Em
presa denominada «Viajes Marco», con 
domicilio central en Barcelona, previo el ‘ 
depósito de cincuenta mil pesetas de fian
za, en el Banco de España o Caja General 
de Depósitos, a disposición de la Direc
ción General del Turismo, en metálico 
o' valores del Estado y en el plazo de 
diez días, a contar de la fecha de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Segundo. Verificado el depósito a que 
se hace, referencia en el apartad9 anterior, 
la Dirección General del Turismo expedirá 
el título, definitivo que deberá ser ex
puesto al público en las oficinas Cen
trales de la citada Empresa.

Tercero. En todo acto realizado por la 
citada Empresa, así como en cuanta do
cumentación emplee, en membretes, car
tas, anuncios, etp., deberá citar en forma 
destacada corrio único titulo el de «Via
jes Marco», y como subtítulo el de «Agerv 
Cia de Viajes», poniendo en forma menos 
destacada, pero perfectamente legible, lo

siguiente: «Titulo número 23 de orden del 
Grupo A, según .Decreto de 19 de febre
ro de 1942. obtenido por Orden comuni
cada de ......  (BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO

Cuarto. Cualquier cambio o modifica
ción de los estatutos sociales, apertura, 
traslado o cierre de central o sucursales, 
deberá comu alearse previamente a la Di
rección General del Turismo para su ano
tación en el Registro de Agencias de 
Viajes.

Quinto. El título de Agencia de Via
jes es válido mientras la Empresa cumpla 
todos los requisitos contenidos en el De
creto de 19 de febrero de 1942, demos
trado en cualquier momento ante la Di
rección General del Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1950.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director geneial del Turismo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 21 de agosto de 1950 por la 

que se nombra a los señores que se 
mencionan para proveer Registros que 
estaban reservados para el Cuerpo de 
Aspirantes.

Por Ordenes ministeriales de esta fe» 
cha han sido provistos ios Registros de 
la Propiedad que existían reservados 
para el Cuerpo de Aspirantes, efectuán
dose los siguientes nombramientos con 
sujeción al articulo 284 de la Ley Hipo
tecaria:

Registro provisto Aspirante nombrado Categoría Número en el 
Escalafón

Brihuega ..:.......... D. Julio Gómez AmaÉ .........................
>

4.» 28
Medinaceli .......... D. José Antonio Ruiz Rico ................. 4.» 29.
Puerto de Cabras. D. Jesús Raposo Montero ........... 4> 30

Madrid, 21 de agosto de 1950. »
FERN A NDEZ-CUEST A

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de agosto de 1950 por la 

que se ordena el cumplimiento en sus 
propios términos de la sentencia recaí
da en el recurso contencioso-adminis
trativo número 804, interpuesto por la 
Compañía de Productos Resinosos, S. A.
limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 

Bala Cuarta del Tribunal Supremo, con 
fecha 20 de mayo de 1950, sentencia fir
me en el recurso contenciOso-administra- 
tivo número 804, promovido por la Com
pañía de Productos Resinosos, S. A., con
tra Orden de este Ministerio de 31 de 
enero de 1945 sobré revisión de precios 
de aprovechamientos resinosos durante 
la campaña ael e,ño 1942 en el Distrito 
Forestal de Cuenca, sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

. «Fallamos: Que dando lugar al recurso de 
lá Compañía de Productos Reinosos, S. A. 
debemos revocar y revocamos la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 31 de 
enero de 1946 declarando en su lugar 
sin efecto laís revisiones de precio del 
aprovechamiento de resinas, en la cam- 
páñ# dé 1942, con relación a loa montes 
públ’cós números 18, 29, 30, 31: 32,-43, 
44. 5?, 81. 82; 101. 103. 104. 103, llO ;

118; 126, 153 bis; 188; .179; 207 y 215 
del Catálogo ~e los de Utilidad Pública 
de la provincia de Cuenca.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumplá la precitada sentencia 
en sus propios términos.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1950.

. ' REIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 17 de agosto de 1950 por la 
que se ordena el cumplimiento en sus 
propios términos de la sentencia recaída 

 en e l  recurso contencioso-administra
tivo número 894, interpuesto por don 
Lorenzo Pardina Solanilla.
limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 

Sala Cuarta del Tribunal Supremo, con 
fe ch a  13 de juñio del corriente año, sen
tencia firme en el recurso contencioso- 
administrativo número 894, promovido 
por don Lorenzo Pardina Solanilla con
tra Orden de 17 de abril de 1945, sobre 
deslinde parcial del monte número 3 del 
Catálogo de la provincia de Huesca, «Sie
rra de Sevil», en la partida «Loma de 
la Virgen de Viñ.v», sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Qué debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso con
tencioso - administrativo promovido por 
don Lorenzo Pardina Solanilla, confirma
mos Ta Orden del Ministerio de Agricul
tura de 17 de abril de 1945 en cuanto 
aprueba el deslinde parcial del monte 
«Sierra d«. Sevil», con fincas del deman
dante, reconocienoo a favor del mismo 
las siete fincas pequeñas en la forma por 
él pretendida, que siuna una cabida de 
8 hectáreas 41 áreas 5 centiáreas, y de
jando la del inculto «Loma de la Virgen», 
reducida la porción que se marest en el 
plano con la extensión de 31 hectáreas 
46 áreas 79 centiáreas que le asignan las 
escrituras y desestimar la reclamación 
del interesado en relación con la finca, 
sin que haya lugar a hacer la rectifica
ción en el Registro ae la Propiedad como 
Orden emanada del Ministerio de Agri
cultura.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla' la precitada sentencia > 
en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioa 
Madrid, 17 de agosto de 1950.

REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 5 de septiembre de 1950 por 
la que se regulan los precios de la carne 
de ganado vacuno.

limo. Sr.: Las elevaciones que recien
temente han experimentado diversos fac
tores de los que entran a formar el pre
cio de la carne de ganado vacuno por 
kilogramo de canal efi matadero, inclui
do, entre ellos, el recientemente autoriza
do para los transportes por ferrocarril/ 
aconsejan repercutan tales incrementos 
en los precios fijados por este Ministerio 
por Orden de 10 de junio de 1949.

En su virtud, este Ministerio dispone: 
1.® Se establecen para las canales de 

ganado vacuno de abasto los precios que 
a continuación se detallan en matadero 
capital, provincia productora y capital 
gran núcleo consumidor, tomando como 
tipo Lugo y Madrid:

C L A S E
LUGO MADRID

Precio kg. 
en

canal neto
Despojos comes

tibles e indus
triales

Precio kg.
 en 

canal neto
Despojos comes

tibles e indus
triales

Ternera .......................... . . 12,10 1,75 14,25 1,73
Vacuno menor ............... 11,55 1,75 ' 13,40 1,75
Vacuno mayor ........... 9,45 % .1,75 11,30 1.75

2.º  Los precios en canal en los ma
taderos de las capitales de las restante? 
provincias españolas se ajustarán a lo 
que a este efecto disponga la Comisaria

General de Abastecimientos  y Transpor
tes, basándose para ello en los tipos es
tablecidos por el apartado anterior y a 
la vista de lo* diversos gastos de portea
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y conducción de ganado y mermas de 
los mismos, según longitud de trayecto y 
tiempo empleado en el transporte a rea
lizar.

3.? Se mantiene vigente el resttf de lo  
dispuesto por la Orden de este Ministerio 
de 19 de junio de 1948, quedando anula
das cuantas otras disposiciones se opon
gan a la presente, que entrará en vigor 
a partir de su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1950.

REIN
limo. Sr. Secretario Técnico de este De

partamento,
ORDEN de 28 de julio de 1950 por la que 

se aprueba la celebración de un cursillo 
sobre «Enología y Análisis comerciales 
de vinos» en Campo de Criptana (Ciu
dad Real).
limo. Sr.: Aprobado el plan general 

de intensificación ae cursillos de capaci
tación y divulgación técnico-práctica en 
todos sus aspectos; agronómico, forestal 
y ganadero, v vista la propuesta del Ser
vido de Capacitación,

Este Ministerio, ce acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de abril de 
1948 y 11 de noviembre de 1949), ha 
resuelto:

Primero. Por el Ministerio de Agri
cultura se encomienda al Laboratorio 
Enológico de Alcázar de San Juan, de 
los Campos de Experiericias de Ciudad 
Real, la celebración de un cursillo so
bre «Enología y análisis comerciales de 
vinos», en Campo de Criptana (Ciudad 
Real), en la fecha y con arreglo al 

 plan que se apruebe por el Servicio de 
Capacitación y Propaganda.

Secundo. La aportación del Ministe
rio de Agricultura al cursillo de capaci
tación autorizado en el artículo anterior 
será de pesetas 5.945 (cinco mil nove
cientas cuarenta y cinco), con arreglo 
a la distribución que apruebe .el Ser
vicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la Apor
tación del Ministerio será preciso que 
el Jefe del Servicio de Capacitación ha
ya aprobado previamente los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al- finalizar el cursillo se ele* 
vará por el Director técnicó del mismo, 
al Servicio de ^Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio aé Capacita/* 
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas par a  el. cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 

- Orden.. «
. Lo que de Orden ministerial comuni

co a V. I. para su! conocimiento y efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr i d ,  28 de Jul i o  de 1960.-~r 

P. D., E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.
ORDEN de 22 de agosto de 1950 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
al Jefe de Negociado de tercera clase 
de este Departamento don Alfonso Bar
ea Ibáñez.

limo. §j\: Vísta la instancia de don 
Alfonso Barea Ibáftez, Jefe de Negociado 
de tercera clase de la Escala Técnica del, 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Departamento, con aeatinv en los Servi
cios Centrales del. mismo, en súplica de 
que se le oonceda la excedencia volun
taria,

Este Ministerio, de conformidad con el 

artículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de r :8 , há resuelvo conceoer ai 
citado funcionario la excedencia volunta- 
riá por un período no menor de un año, 
ni mayor de diez, con efectos del día 20 
de los corrientes.

Lo que comunico a V. t. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1950.—Por de

legación, E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa*

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 31 de agosto de 1950 por la 
que se prorrogan para el curso 1950-51 
los nombramientos y encargos de ense
ñanzas en las Universidades.
limo. Sr.: En atención a las necesida

des de la enseñanza y subsistiendo las 
causas que en el curso de 1949-1950 * asi 
lo aconsejaron,

Este Ministerio ha resuelto; 
l* Los nombramientos de personal 

docente realizado» por este Ministerio 
para el desempeño de. plazas de Profe
sores adjuntos de Universidades, actual
mente vacantes, cuya terminación esta
ba fijada para 30 *de septiembre del co
rriente año, quedan prorrogados hasta la

toma de posesión de los titulares que 
obtengan dichas plazas mediante concur
so-oposición.

2.° Dicha prórroga, en todo caso, y co* 
^mo máximo, sólo tendrá validez hasta 30 
*de septiembre de 1951.

3.° Igualmente se prorrogan hasta 30 
de septiembre del año próximo los nom
bramientos de Profesores que desempa
ñan cátedras vacantes, con dotación pro
pia, efectuados por Ornen ministerial en 
el curso de 1949-50, y asimismo los rea
lizados como derivación de éstos a favor 
de los Ayudantes de Clases Prácticas.

4.° Las prórrogas citadas se acredita
rán mediante diligencia .extendida en la 
credencial correspondiente, y los Recto
rados comunicarán a este Ministerio 
das las que.se efectúen con arreglo a lo 
dispuesto eh esta .Orden, debiendo igual
mente. certificar en la primera nómina 
la prórroga de nombramiento de que ae 
trate.

5.° No obstante lo dispuesto en loa 
apartados anteriores, los Rectorados/po
drán proponer los ceses que estimen ne
cesarios del personal a que se refiere la 
presente Orden y formular las oportu
nas propuestas de provisión para láa en
señanzas que resulten vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto cte 1950.

IBANEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General del Instituto 

Geográfico y Catastral
Anunciando concurso para la adjudicación 

de las obras de toma de aguas potables 
desde la tubería municipal de Toledo 
al Observatorio Geofísico de Buenavista, 

sito en el kilómetro 3 de la carretera 
de Toledo a Avila.
La Dirección General del Instituto Geo

gráfico y Catastral convoca, por el pre
sente anuncio, un concurso piara, la ad
judicación de las obras de conducción de 
agua potable desde la tubería municipal 
sita en el punto denominado Hospital de 
Tavera al recinto del Observatorio Geo
físico, sito en 'el kilómetro 3 de la ca
rretera de Avila a Tpledo, con un reco
rrido aproximado de cuatro * kilómetros, 
cuya realización ha ¿ido autorizada por 
Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno con fecha 11, de julio de 1950.

Los datos principales, plazos del con
curso y forma de celebrarse el mismo soft 
los. que seguidamente se indican:

J. D atos del  c o n c u r s o .
El proyecto de la mencionada conduc

ción es el redactado por el arquitecto 
limo. $r. Don Antonio Rubio Marín, con 
un presupuesto de ejecución material que 
asciende a la cantidad de t?*éscientas nue
ve mil doscientas treinta y cinco pesetas 
ochenta y cinco cénti^ios <309.2$M6).

La fianza provisi^a^ para participar 
en el concurso, deberá ser constituida en 
la Caja Centra) de depósitos dé Madrid 
c ven la Delegación de Hacienda de To
ledo, y su imperte es del cinco (5) por 
ciento de diéhá ejecución material»,© sean 
15.461,79 pesetas (qúince mil cuatrocientas 

. sesenta y una pesetas con setenta y fcúéve 
céntimos)

La fianza definitiva qué ha de consti
tuiré por vi adjudicatario» una vez ce
lebrado el concurso, asciende a la canti
dad de treinta mil novecien^á veintitrés

pesetas con cincuenta y ocho céntimos 
(30.923,58).

I I . P la zo s  del  c o n c u r s o .
Las proposiciones para tomar parte en 

este concurso se presentarán en la Direc
ción General del instituto Geográfico y 
Catastral, sito en Madrid, calle del Ge
neral Ibáñez Ibero, húmero 3, durante 
los veinte días naturales siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante 
las horas de oficina  ̂ siendo desechadas 
aquellas proposiciones que lleguen des
pués de expirado el plazo señalado.

Toda proposición irá acompañada de 
una instancia dirigida al limo. Sr. Direc
tor general del citado Instituto, solicitan
do tomar parte en este concurso, ade
más de la proposición redactada con sur 
jeción ¿1 modelo que se inserta al final.

El proyecto completo de la - conducción, 
en el que sfe describe todo lo relativo a las 
obras a Ejecutar, así como las condiciones 
económicas que han de regir en las mis
mas, Estarán de manifiesto ei> dicha Di
rección General y en la Jefatura Pro
vincial del Catastro Topográfico Parcela
rio de Toledo, plazá de la Merced, nú
mero 3. durante las horas hábiles de ofi
cina, a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

También se facilitarán por la Secre
taria Técnica de dicha Dirección General 
cuantas copias se soliciten de los di
ferentes documentos que integran él pro
yecto. previo pago de los derechos esta
blecidos.

La ápqrtura de pliegos se verificará en 
la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral en Madrid, a las doce 
notas de la mañana, cinco días hábiles 
después de haber terminado el plazo de 
presentación de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja ge
neral de Depósitos de Madrid, o en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Toledo, dentro de los quince dias si
guientes a los de la adjudicación.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspon-
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diente contrato de ejecución de obras 
ante el Notario que se designe.

Las obras se iniciarán dentro de los 
quince días siguientes al de la firma del 
citado contrato, debiendo quedar termi
nadas en un plazo de cinco meses, con
tados desde el día en que den comienzo.

XII. F orm a  de celebrarse el c o n c u r so . 
Los concursantes presentarán la docu

mentación en dos sobres cerrados y la
cradas; el señalado con el número uno, 
contendrá la propuesta económica de la 
obra, y el señalado con el número dos. 
las referencias técnicas y económicas y 
los documentos siguientes:

, Cédula o documento oficial justificativo 
de la personalidad del concursante o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate de 
Empresas o Sociedades.

Escritura de constitución de Ja Socie
dad concursante.

Poder especial y suficiente para tomar 
parte en . el concurso.

Resguardo de haber depositado la fian
za provisional en la Caja general de De
pósitos de Madrid o, en su caso, en la ci
tada Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Toledo, a nombre del instituto , 
Geográfico y Catastral.

Ultimo recibo de la contribución in-' 
dustrial.

Justificante d? encontrarse al corrien
te en el pago de las primas y cuotas de 
los seguros v subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el ilus- 
trísimo señor Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral, o por per
sona por él designada al efecto; un re
presentante del Ministerio de Hacienda; 
el Presidente de la Comisión de Obras 
y Adquisiciones de dicha dirección Gene
ral; el Secretario de dicha Comisión, y 
el Arquitecto-Director de las obras; del 
acto dará fe el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante dicho No
tario, según previene el Reglamento de 
t  de septiembre de 1939.

La adjudicación se ,hará teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones:

a) Las garantías constructivas y téc
nicas del licitador.

b) Los medios materiales de que dis
pone.

c) El plazo de tiempo en que el mismo 
se compromete a terminar las obras, no 
excediendo del señalado en este anuncio.

d) La oferta económica. *
La Dirección General del Instituto Geo

gráfico* y Catastral se reserva el derecho 
a adjudicar definitivamente el remate a 
la proposición que considere más conve
niente, aunque no fuera la más económica 
y aun el de desecharlas todas, declarando' 
anulado el concurso si así lo juzgara opor
tuno.

Terminado el concurso, si no hay re
clamación se devolverán a los concursan
tes los resguardos de los depósitos y  
demás documentos presentados, retenien
do el que se refiere,a la proposición acep
tada.

Si en el plazo fijado no fuera consti
tuida la fianza definitiva, el adjüdica- • 
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

Asimismo se anulará la referida ad
judicación si no se da comienzo a las 
obras dentro del plazo señalado, y en 
cualquier instante si el licitador faltara 
al cumplimiento de algunas de las bases 
de este concurso c  del contrato otorgado.

M odelo  de pr o po s ic ió n

Don ....... vecino de provincia de
;....., con domicilio en l a  de  .....  hú
mero ....... enterado del anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número ...... el día ...... y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra tomar parte en el concurso de las 
obras de construcción de conducción de 
ftgua potable desde la tubería munici

pal al recinto del Observa torio Ceofisico 
de Toledo, con sujeción al proyecto y  
presupuesto de las mismas. • con estricta 
observación de las condiciones que fi
guran en el pliego aprobado, se com
promete a su ejecución por la cantidad
de pesetas .....  (en letra), que representa
el .......  tanto por ciento de baja en el
presupuestó de ejecución material y se 
obliga, además, a. entregar las citadas 
obras en el plazo de ----  (en letr*) me
ses. a contar desde la fecha del acta de 
replanteo.

Asimismo acepto percibir el importe de 
las mismas en la forma que se establece 
en el concurso y cumplir cuanto se haya 
legislado respecto a la contratación de 
obras con el Estado.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 4 de agosto de 1950.—El Di

rector general, P. A., J. Belosillo.
1.879—A. C.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Registro de Tratados
Acuerdo entre España y Suiza relativo a 

servicios aéreos.
El Gobierno español y el Consejo Fe

deral suizo considerando:
Que las posibilidades de la aviación co

mercial como forma de transporte han 
aumentado considerablemente;

Que es conveniente organizar de una 
forma segura y ordenada las comunica
ciones aéreas regulares y desarrollar en' la 
mayor medida posible 1a cooperación in
ternacional en este terreno;)

Que es necesario, en consecuencia, con
cluir entre España y Suiza I un Acuerdo 
qúe regule los transportes aéreos por li
neas regulares;

Han designado a este efecto sus Pleni
potenciarios, los cuales debidamente auto
rizados han convenido lo que sigue;

A r t íc u l o  I.
Las aeronaves civiles—comerciales o pri

vadas—de cada una de las Partes contra
tantes gozarán, sobre el territorio de la 
otra Parte, del derecho de atravesar este 
territorio sin aterrizar en él y de aterri
zar en el mismo por razones no comer
ciales en los aeropuertos abiertos al trá
fico internacional, a condición dé que la 
primera y lá última escala, en cada País, 
se efectúeq, en un aeropuerto aduanero.

A r t íc u lo  II. 
a> Para establecer los servicios aéreos 

internacionales regulares que se mencio
nan en el presente Acuerdo y en su Anejo, 
que atraviesen o sirvan sus territorios 
respectivos, las Partes contratantes acuer
dan mutuamente los derechos especifica
dos en el presente Acuerdo y en su Anejo.

b) Cada Parte contratante designará 
una o varias empresas de transportes 
aéreos para explotar los servicios con
venidos, y para los que ella habrá de 
decidir la fecha de apertura.

A r t íc u lo  III. 
a Y Bajo reserva del artículo XV I de 

este Acuerdo, la autorización de explo
tación necesaria deberá ser expedida a las 
Empresas designadas de cada Parte con
tratante.

b) Sin embargo, antes de ser autori
zadas para comenzar los: servicios conve
nidos, las empresas designadas podrán ser 
requeridas a probar cerca de la Autoridad 
aeroñáutica competente para expedir la 
autorización de explotación que reúnen 
las condiciones prescritas por las leyes y 
reglamentos que debe norma Intente apli
car esta Autoridad.

A r t íc u lo  IV.
La explotación del tráfico, aéreo entre 

sus territorios respectivos constituye un 
derecho fundamental y primordial para 
1a» do* Partea contratante*,

A r t íc u lo  V.
a) La fijación de las tarifas deberá 

ser hecha a upos razonables teniendo en 
cuenta en particular la economía de la 
explotación, un beneficio normal, las ta
rifas propuestas por las otras empresas 
que exploten toda o parte de la misma 
ruta y las características presentadas por 
cada servicio, tales como las condiciones 
de velocidad y de confort.

b) Las tarifas aplicadas a los sectores 
comunes de las rutas especificadas en ei 
Anejo no podrán ser inferiores a las que 
se apliquen por las empresas de la Parte 
contratante que exploten ios servicios lo
cales o regionales.

c> La fijación de las tarifas a aplicar 
sobre los servicios mencionados en los 
Cuadros anejos se haráT en la medida de 
lo posible, por acuerdo entre las empre
sas designadas suizas y españolas.

Estas empresas procederán de la forma.
‘ siguiente:

1.ü Bien aplicando las resoluciones que 
hayan podido ser adoptadas por ei pro
cedimiento de fijación de tarifas de la 
Asociación de Transporte Aéreo Interna
cional (I. A. T. A.)

2.° Bien por acuerdo directo después 
de consulta, si hubiere lugar, con las em
presas de transportes aéreos de terceras 
países que exploten todo o parte de los 
mismos recorridos.

d> Las tarifas así fijadas deberán ser 
sometidas a la. aprobación de las Auto
ridades aeronáuticas de cada Parte cqiij 
tratante por lo menos treinta (30) días 
antes de la fecha prevista t>ara su en
trada en vigor; este plazo puede ser re  ̂
ducido, en casos especiales, a reserva de 
acuerdo de estas Autoridades.

ei Si las empresas de* transporte aéreo 
designadas no llegasen a un acuerdo en 
la fijación de una tarifa, de conformidad 
con las disposiciones del párrafo c) arri
ba mencionado, o si una de las Partes 
contratantes diese a conocer su desacuer
do sobre la tarifa que le ha sido some- 
uda de conformidad con las disposicio
nes del párrafo d) precedente, las Auto
ridades aeronáuticas de las ‘ dos Partes 
contratantes se esforzarán por llegar a  
un arreglo satisfactorio

En último extremo se recurrirá al ar
bitraje previsto en el articulo X V II del 
presente Acuerdo. La Parte contratante 
que haya dado a conocer su desacuerdo 
tendrá el derecho de exigir de la otra 
Parte contratante el mantenimiento de 
las tarifas anteriormente en vigor en es
pera de que haya sido dictada la senten
cia arbitral ó tas medidos provisionales, ( 
de conformidad con las disposiciones deí 
artículo X V II del presente Acuerdo.

A r t íc u lo  VI. '
a ) Para la utilización de los áeropuer- 

tos y otras facilidades ofrecidas por una 
Parte contratante, las empresas designa- 
das por lá otra no pagarán tasas Supe
riores a Us que pagan las aeronaves na
cionales empleadas en servicios interna
cionales similares.

b> Los carburantes, lubrificantes y pie
zas, de recambio, introducidos o tomados 
a bordo sobre territorio de una Parte 
contratante por las empresas designadas 
por la otra o por cuenta de estas em
presas y destinados únicamente a las 
aeronaves de las dichas empresas, serán 
exceptuados dél pago de derechos de. 
aduanas y gozarán de trato nacional o 
del de nación más favorecida en lo qué 
respecta a los gastos de inspección y otros 
derechos y tasas nacionales.

cj Las aeronaves que las empresas de
signadas de una Parte contratante utilicen 
en los servicios convenidos, así cómo los* 
carburantes, los lubrificantes, piezas de 
recambio, equipo normal y las provisiones 
de a bordo que permanezcan en dichos 
aparatos estarán exentos, sobre el territo
rio de la otra Parte contratante, de los 
derecho*, de aduanes* gastando
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f  otros derechos y tasas nacionales, aun 
en el caso de que dichos aprovisiona
mientos fueran empleados y consumidos 
en el curso de vuelos efectuados sobre 
dicho territorio.

A r t íc u l o  VII.
Los certificados de navegabilidad, los 

de aptitud y las licencias, expedidos ¡o 
declarados válidos por una Parte contra
tante y todavía en vigor, serán reconoci
dos por la otra Parte contratante para 
la explotación de los servicies convenidos. 
Cada Parte contratante se reserva, siri 
embargo, el derecho de no reconocer co
mo válidos para la circulación sobre su 
propio territorio los certificados de ap
titud y las licencias conferidos a sus pro
pios nacionales por un tercer pais.

A r t íc u l o  VIII.
áv  Las leves y reglamentos que regu

lan sobre el territorio de una Parte con
tratante la entrada y salida de las aero
naves afectas a la navegación aérea in
ternacional o los vuelos de estas aerona
ves.sobre el territorio dicho, se anlicarán 
a las aeronaves de la otra Parte'contra
tante.

b) Las leyes y reglamentos que regu
lan, sobre el territorio de una Parte con
tratante la entrada, la estancia y la sa
lida .de pasajeros, tripulaciones," envíos 
postales o mercancías, así como los que 
conciernen a las formalidades, la policía, 
inmigración, emigración, pasaportes, adua
nas, sanidad y divisas, se aolícarán a los 
pasajeros, tripulaciones, envíos postales o 
mercancías transportados por las aero
naves de las empresas designadas de 
la otra Parte contratante mientras és
ta*-se encuenten sobre el citado terri
torio.

A r t í c u l o  IX.
Cfcda Parte contratante se reserva en 

principio el ejercicio de sus propios trans
portes de cabotaje.

A r t í c u l o  X.

Las administraciones postales de los 
dós ,Estados regularán entre sí la utili
zación de las líneas para el transporte de 
envíos postales.

A r t í c u l o  XI.

Las Autoridades aeronáuticas de las dos 
Partes contratantes fijarán, ‘ de coínún 
acuerdo, el mínimun de facilidades indis
pensables que se ofrecen mutuamente,- en 
lo que concierne a las instalaciones y ser
vicios en los aeropuertos y en las rutas, 
a fin de facilitar la navegación aérea, 
comprendiendo en particular los Sistemas 
de .seguridad aérea, intercambio de infor- 
niaciones, lenguas y unidades de medida 
a emplear y, códigos de cifra.

Las facilidades y los servicios se esta
blecerán teniendo en cuenta la conve
niencia mutua y en el cuadro de las po
sibilidades reales de cada Parte contra
tante, adaptándose tanto como sea posi
ble a las normas internacionales en vi
gor.

A r t íc u l o  X l L

El establecimiento de los pasajes^/ de 
los documentos exigidos para el tráfico 
aéreo internacional debe efectuarse dé 
conformidad con las disposiciones dicta
das por las Partes contratantes. E^tas 
disposiciones no tendrán en ningún caso 
carácter discriminatorio con respecto a 
Una o  la otra Parte contratante.

A r t íc u l o  XIII.
El  tanto como subsista la formalidad 

del visado para la admisión de extranje
ros en los dos países, las tripulaciones 
Inscritas en las lista de a bordo dé las

aeronaves de los dos países, afectas a los 
servicios, estarán exceptuadas del visado 
obligatorio. Deberán, estar en posesión de 
un pasaporte válido y de un documento 
de identidad expedido por la empresa de 
transporte aéreo a la que pertenecen.

A r t íc u l o  XIV.
Cada empresa aéreá designada podrá, 

a reserva de la autorización de las Auto
ridades aeronáuticas competentes, mante
ner en los aeropuertos de la otra Parte 
contratante su propio personal técnico y 
administrativo. Esta autorización servirá 
para el personal mínimo indispensable al 
funcionamiento normal de los servicios.

A r t íc u l o  XV.
Citando las personas o los bienes de na

cionales de una de las Partes contratan
tes sufran daños en las aeronaves de la 
otra Parte contratante, las Autoridades 
aeronáuticas respectivas harán todo lo 
que les sea posible para que las indemni
zaciones debidas a los interesados o a sus 
derechohabientes sean hechas efectivas 
en el plazo más breve posible.

A r t íc u l o  *¡XVI.
a) Cada Parte contratante se reserva 

el derecho de rehusar o de revocar una 
autorización de explotación a una empre
sa designada de la otra Parte contratante 
cuando no tenga la seguridad de que una 
parte importante de la propiedad y el con
trol: efectivo de esta empresa se encuen
tran en manos de nacionales de una u 
otra Parte contratante, o cuando la em
presa no cumpla las leyes y reglamentos 
a que se hace referencia en el artículo VII, 
o no cumpla las obligaciones que se deri
van del presente Acuerdo.

b) Cuando una de las Partes contra
tantes desee hacer uso del derecho previs
to én el párrafo precedente, sus Autori
dades aeronáuticas notificarán inmediata
mente a las de la otra Parte contratante 
su decisión, de suspender o de revocar el 
ejercicio de los derechos concedidos a 
la empresa • designada, especificando ' los 
hechos comprobados sobre los cuales se 
apoyen las medidas a tomar y, llegado el 
caso, los principios o disposiciones del pre
sénte Acuerdo o de la legislación interna 
qué hubiesen sido1 infringidos.

c) Cada Parte contratante será infor
mada por la otra Parte de las infraccio
nes que el personal de su o de sus empre
sas concesionarias haya cometido sobre el 
territorio de la otra Parte. Si la infrac
ción es grave, las Autoridades competentes 
tendrán el derecho de exigir la sustitución 
del o de los responsables.

A r t íc u l o  XVII-
a> A reserva de otras disposiciones del 

presente Acuerdo o de su Anejo, toda 
diferencia entre las Partes contratantes 
relativa a la interpretación o a la apli
cación del mencionado Acuerdo o de su 
Anejo que no pudiera ser resuelta por 
vía de negociaciones directas, será some
tida a un Tribunal arbitral de tres miem
bros; cada Párte contratante designará 
uno; el tercero, que no podrá tener la 
nacionalidad de una de las Partes contra
tantes, será elegido por las dos. Cada 
Parte contratante designará su árbitro en 
el término de dos meses a contar de la 
entrega por una.de las Partes contratantes, 
a la otra de úna Nota diplomática en 
que se pida el arbitraje; el tercer árbitro 
será elegido en el mes‘ que siga a este 
período de dos'meses.

b) Si una de las Partes contratantes 
no ha designado su árbitro en el plazo de 
dos meses o si no puede llegarse a un 
acuerdo sobre la elección del tercer árbi
tro en el plazo previsto anteriormente, 
la diferencia será 'sometida a la Comi
sión Permanente de Conciliación, insti
tuida por el Tratado, de, Conciliación y 

» Reglamento Judicial entre -España y-

Suiza, concluido en Madrid el 20 de abril 
de 1926.

c) Las Partes cpntratantes se compro
meten a aceptar a sentencia dictada v. 
eventualmente, las medidas provisionales 
que podrían dictarse en el curso del pro
cedimiento de arbitraje.

A r t íc u l o  XVIII.
a) El presente Acuerdo entrará en vi

gor en la feclia de su firma y reempla
zará al Acuerdo provisional sobre líneas 
aéreas entre Surza y España, concluido 
en Madrid el 17 de julio de 1946.

b) Será ratificado en el plazo más 
breve posible y las ratificaciones serán 
debidamente notificadas por Canje de No
tas.

c) En el caso de entrar en vigor una 
Convención multilateral sobre navegación 
aérea que haya sido ratificada por las dos 
Partes contratantes, el presente Acuerdo 
y su Anejo quedarán sujetos a las modi
ficaciones que se deriven de la mencio
nada Convención.

d) Entre las Autoridades aeronáuticas 
de las Partes contratantes podrán con
venirse modificaciones al Anejo.

e) Cuando una de las Partes contra
tantes tenga intención de denunciar el 
presente Acuerdo, deberá pedir una con
sulta a la otra Parte contratante hacien
do referencia al presente artículo. Si no 
se llega a ningún acuerdo pasado un pla
zo de sesenta (60) días después de la 
fecha del envió de esta petición de con
sulta, la primera Parte contratante po
drá notificar su denuncia a la otra Parte 
contratante. La notificación se hará por 
vía diplomática y el Acuerdo dejará de 
estar en vigor ciento veinte (120) días 
después de esta notificación. Sin embar
go, ésta podrá ser retirada de común acuer
do antes de la expiración de dicho plazo.

Hecho en San Sebastián, el 3 de agosto v 
de 1950, en doble ejemplar, en las len
guas francesa y española, haciendo uno 
y otro igualmente fe.

P or el G o b ie rn o  esp a ñ o l,
Firmado; Alberto Martín Arta jo

Por el Consejo Federal suizo, 
Firmado: Broye

A N E J O
(Artículos n , V, XVII y XVII del Acuer
do relativo a servicios aéreos entre Es
paña y Suiza, de 3 de agosto «de 1950.)

1.
Sobre el territorio de cada Parte con

tratante, las empresas designadas por la 
otra Parte contratante gozarán del de
recho de tránsito y del derecho de escala 
para fines no comerciales, con facultad 
para utilizar los aeropuertos y otras fa
cilidades previstas para el tráfico inter
nacional; gozarán, además, en los puntos 
especificados en los Cuadros adjuníos, del 
derecho de embarcar y del derecho de 
desembarcar, en tráfico internacional, pa
sajeros, envíos postales y mercancías, en 
las condiciones enunciadas en el Acuerdo 
y en este Anejo,

. ’ 2. \

La capacidad de transporte ofrecida por 
las empresas designadas de las dos Parles 
contratantes deberá estar en relación es
trecha con la demanda de tráfico.

' 3 - '

Laá empresas designadas de las Partes 
contratantes g o z a r á n  de posibilidades 
iguales y equitativas 1 para la explota
ción, entre los territorios respectivos, de 
los servicios/Convenidos.

4.
' Al explotar los servicios convenidos, las 
empresas de cada Paite contratante ten
drán en cuenta los intereses de las em
presas de la otra Parte contratante o,
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fin de no afectar indebidamente los ser
vicios explotados por estas últimas sobre 
el todo o parte de las mismas rutas.

5.
Los servicios acordados tendrán por Ob

jeto principal ofrecer una capacidad co*< 
rrespondiente a la demanda de tráfico 
entre el país al que pertenece la em
presa y aquél al que el'tráfico va final
mente destinado.

6.
a) El derecho de una empresa designa

da por una Paite contratante para em
barcar y desembarcar, en. los puntos y 
rutas especificados, tráfico internacional 
entre el territorio de la otra Parte con
tratante y terceros países, se ejercerá úni
camente a título complementario de las 
necesidades del tráfico entre cada uno de 
estos terceros países y el territorio de 
la Parte contratarte que ha designado la 
empresa. En caso de objeción por parte 
de cualquierá de estos terceros países, se 
celebrarán consultas a fin de aplicar estos. 
principios al caso concreto.

b) La oferta de capacidad de transpor
te deberá estar en relación con las ne
cesidades de la zona que atraviesa la lí
nea aérea, respetando los intereses de los 
servicios locales y regionales.

c) El ejercicio de la 5.* libertad en las 
rutas B de los Cuadros anejos exige un 
acuerdo previo sobre los puntos de es
cala, las frecuencias, las capacidades y 
otros aspectos económicos de la explo
tación.

San Sebastián, 3 de agosto de 1950.
Por el Gobierno español,

Firmado: Alberto Martin Arta jo
Por el Consejo Federal suizo, 

Firmado: Broye

CUADROS DE RUTAS
(Artículo 1.º del Anejo al Acuerdo relativo 
a servidos aéreos entre España y Suiza, 

de 3 de agosto de 1950.)
CUADRO I

Servicios que jpueden* explotar las em
presas suizas de transportes aéreos

A. De puntos en Sui2a a Barcelona y/o
Madrid-Lisboa y viceversa.

B. 1.—De puntos en Suiza a Barcelona
y/o Madrid-Lisboa hacia Améri
ca del Norte o América Central 
y viceversa

2.—De puntos en Suiza a Barcelona 
y/o Madrid hacia Africa y Amé
rica del Sur y viceversa.

De conformidad con el Convenio aéreo 
entre España y Portugal, de 31 de mar
zo de 1947, el tráfico que tiene su origen 
en el territorio metropolitano 'de uno de 
estos países y su destino en el del otro, 
queda reservado a las aeronaves nacio
nales de los citados países.

CUADRO IX
Servicios que pueden^exPlotar las empre

sas españolas de transportes aéreos
A. De plintos en España a Ginebra y vi

ceversa.
B. De puntos en España a Ginebra*

Francfort y ¡o Hamburgo-Copehha- 
gue-Estocolmo y viceversa.

En todas las rutas especificadas en los 
Cuadros I y II arriba mencionados podrán 
suprimirse escalas a conveniencia de las 
empresas designadas Para todo o parte de 
ios vuelos.

San Sebastián, 3 de agosto de 1950,
Por el Gobierno español.

Firmado: Alberto Martín Artajo
. Por el Consejo Federal suizo, 

Firmado: Broye

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Ricla y 

 Cariñena.
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Riela y Cariñena en el 
tipo de quince mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración principal 
de Zaragoza y Estafetas de Riela, Cari
ñena y La Almunía de Doña Godina has
ta el día 25 de septiembre próximo y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 de dicho mes, a las once horas, 
en la citada Administración principal.

Madrid, 31 de agosto de 1950.—El Di
rector general, P. A., M. González. ^

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ......, vecino
de ......  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de .....  a
y viceversa, por el precio de .....  (en le
tra) Pesetas ...... (en letra) céntimos, con
arregló a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. ¥ para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ....... la Íian2a de
3.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.^
1.878—A, C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Cervera de Pisuerga y la  
estación de Vado-Cervera.

* • t-

Debiendo proceder sé a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo eri carruaje de tracción de san
gre entre las oficinas del Ramo de Cer
vera de Pisuerga y la estación de Vudo- 
Cervera en el tipo de siete mil quinientas 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración principal de Falencia y 
Estafeta de Cervera de Pisuerga hasta el 
día, 25 de septiembre próximo y que la 
apertura de pliegos «tendrá lugar el día 30 
del mismo mes, a las once horas, en la 
citada Administración Principal.

Madrid, 31 de agosto de 1950.—El Di
rector general, ‘ P. M. González.

Modelo de proposición

Doá F. de T., natural de vecino
de .......   se obliga a desempeñar la..con
ducción diaria del correo de .....  a .....
y viceversa, por el preció de  ....  (en le
tra) pesetas ...... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. ¥ para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta* de pago que acredita 
haber depositado en ...... la fiama de
1.500 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)!
1.877—A. O.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expediente de la entidad

industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don Mar
cos Lapitz Aguinagalde solicitando autori
zación para la fabricación de agujas para 
máquinas de géneros de punto;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida en el grupo segundo, b), de 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a don Marcos Lapitz 
Aguinagalde para la fabricación que so
licita con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma 11 de la citada 
Orden ministerial y a las especiales si
guientes:

1.* El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses, contados a partir de 
la publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.» Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria para extender la 
cual deberá Justificarse ante la misma 
la imposibilidad dq adquisición de maqui
naria nacional.

3.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impues
tas, o por la declaración maliciosa o in
exacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas segunda a 
quinta, ambas inclusive, dé la citada dis
posición ministerial

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de agosta de 1950:—El Di

rector general de Industria, Alejandro 
Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da

Industria de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Servicio de Mutualidades y Mon

tepíos Laborales
Relación de erratas observadas en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
13 de julio de 1950 en la inserción del 
anexo a los Estatutos del Montepío 
Nacional de Aguas, Gas y Electricidad, 
aprobado por Orden de 27 de junio de 
1950. (Páginas 3045 a 3049.)
Alt. 30. Apartado d):
Dice: «d) Que no deje viuda o viudo; o 

que éstos no reúnan las condiciones pre
cisas para ser beneficiarios de la Pensión 
de Viudedad.)*

Débe decir: «d) Que no deje viuda o 
Viudo; o que éstos no reúnan las condk 
ciones precisas para ser beneficiarios de 
la Pensión de Viudedad, y que tampoco 
queden hijos con derecho a la Pensión do 
Orfandad.»

Art. 31. Lineas primera y segunda: 
Dice: «Se concederá este Subsidio a los 

ascendientes y colaterales del socio.»
Debe decir: «Se concederá este Subsidio 

a los ascendientes, descendientes y cola* 
ferales del socio.»
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